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Revisadas las diligencias, y en vista de que a la fecha no se han 

recibido las piezas procesales que fueron remitidas a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional de Bogotá, MEDIANTE 

OFICIOS 4856 de 25 de octubre de 2018/ y 0125 de 22 de enero de 

2019, por secretaría ofíciese a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

UNIDAD DE LA FE Y PATRIMONIO ECONOMICO DE BOGOTA, a fin de 

que se sirvan informar a este despacho y para el proceso de la 

referencia en qué estado se encuentra el proceso NUNC 

1100160050201734586, lo anterior, como quiera que el proceso de 

nuestra referencia se encuentra suspendido hasta tanto no sean 

devueltas las piezas procesales remitidas a esa sede.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese las notificaciones de que tratan el Decreto 806 de 

2020, remitidas el 8 de noviembre de 2021 a los demandados 

MARCELA CAICEDO RODRIGUEZ y CARLOS ALBERTO RATIVA a la 

dirección física, como quiera que el abogado informó en el cuerpo del 

mensaje que los demandados contaban con dos días hábiles partir  

del  momento  en  que  el  iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso al mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, algo 

totalmente fuera de lugar pues obviamente aquel se envió a una 

dirección física y no por mensaje de datos, por lo que nunca se 

obtendrá un acuse de recibo del mensaje.    

 

Recuérdese además que la Ley 2213 de 2022 sólo admite que 

se notifique por medios virtuales (correo electrónico) no a la dirección 

física, el trámite de notificación física esta dispuesto para el C.G.P., 

sin perjuicio de que se remita al correo electrónico.  

 

Sumado a lo anterior valga recordarle al togado, que las 

notificaciones a través de citatorio y aviso establecidos en el C.G.P., 

tienen un trámite diferente y así mismo el término dispuesto en cada 

uno de ellos, luego no es procedente la notificación allegada, pues en 

ella se evidencia que el abogado revolvió las estipulaciones del 

Decreto 806 de 2020 y lo normado en el C.G.P., lo cual en ningún 

momento lo estableció el legislador mediante el citado Decreto, en 

este punto es preciso señalar que el Decreto 806 de 2020 fue 

remplazado el 4 de junio de 2022 por la Ley 2213 de 2022 que entró 

en vigencia el 13 de junio del año en curso.     

 

Por lo anterior, proceda a notificar en debida forma a los 

demandados en los términos del C.G.P. o de la Ley 2213 de 2022 

pero no ambos y menos al mismo tiempo, lo anterior para 

salvaguardar el derecho de defensa de los demandados.  



 

 

Finalmente, se le insta al abogado a revisar con detenimiento el 

cuerpo de las notificaciones para no incurrir en errores de norma.  

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
 
 El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso, 

póngase en conocimiento de la parte demanda dicha terminación, 

como quiera que contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito, lo anterior dentro del término de 5 días, so pena de dar 

trámite a la terminación.   

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

 El secretario, 
 

C ESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25b6a98966c01f88787c9dd8ad53cc188ee5b18fe7aefe266c2b3005dbc2d18e

Documento generado en 02/12/2022 06:41:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01021 00 

 
Previo a terminar el proceso requiérase a la actora para que 

indique de manera clara si la terminación se da con ocasión a la 

terminación por pago, ello tenido en cuenta que se suscribió un nuevo 

título, sumado a ello la terminación por reestructuración del crédito no 

se encuentra consagrada en el C.G.P.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean 

las ejecutadas, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $16’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) del salario que devengue la demandada Lina María Medina 

Rodríguez como empleada de Morelco S.A.S. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $16’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL DEMCOOP y en contra de LINA MARÍA MEDINA 

RODRÍGUEZ y DORIS AMANDA RODRÍGUEZ ORTEGA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $8’718.409,00 M/Cte., por concepto de 

capital acelerado, contenido en el pagaré allegado para el cobro 

judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $987.305,00 M/Cte., por concepto de siete 

(7) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida 

en el pagaré, discriminadas así: 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 31/12/2021 $60.000,00 

2 31/01/2022 $149.541,00 

3 28/02/2022 $151.510,00 

4 31/03/2022 $153.505,00 

5 30/04/2022 $155.526,00 

6 31/05/2022 $157.574,00 

7 30/06/2022 $159.649,00 

TOTAL $987.305,00 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $509.587,00 m/cte., por concepto de 

intereses remuneratorios correspondientes a seis (6) cuotas vencidas 

y no pagadas respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Intereses 

Remuneratorios 

1 31/01/2022 $88.419,00 

2 28/02/2022 $87.048,00 

3 31/03/2022 $85.659,00 

4 30/04/2022 $84.252,00 

5 31/05/2022 $82.827,00 

6 30/06/2022 $81.382,00 

TOTAL $509.587,00 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KAROL JOHANNA 

JIMÉNEZ COLMENARES, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

    ((22))  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $54’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de que 

tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de HERNANDO ANTONIO FLOREZ 

HEREDIA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $35’926.360,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 13 de septiembre de 2022 y hasta que se haga 

efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGÉLICA MAZO 

CASTAÑO, quien actúa como endosataria en procuración de la 

sociedad RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE 

CARTERA S.A.S. GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICEIMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso 

presentada por el apoderado de la actora, entonces, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de 

restitución de inmueble arrendado de conformidad con lo manifestado 

por la actora. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas.  

 

CUARTO.- Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 del 5 de diciembre de 2022 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01660 00 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento que 

devengue la parte demandada JORGE ENRIQUE SANCHEZ PULIDO 

como empleado de la empresa CONSTRUACABADOS Y&D S.A.S. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $5’600.000,00 

M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento que 

devengue la parte demandada JUAN FERNANDO PEDREROS DIAZ 

como empleado de la empresa PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $5’600.000,00 

M/Cte. 

 

3.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento que 

devengue la parte demandada SANDRA BIBIANA   RUBIO   CASALLAS 

como empleado de la empresa CONSTRUACABADOS Y&D S.A.S. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $5’600.000,00 

M/Cte. 

 

4.- DECRETAR el embargo de la cuota parte del establecimiento 

de comercio denominado CONSTRUACABADOS Y&D S.A.S 

denunciado como de propiedad de la parte demandada JORGE 

ENRIQUE SANCHEZ PULIDO. Ofíciese a la Cámara de Comercio 

respectiva. 

 

5.- Sólo se decretarán los embargos anteriores, toda vez que con 

este se puede asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 

3º del C.G.P.), sin perjuicio que en su oportunidad y dependiendo del 

éxito de las cautelas decretadas, se embarguen nuevos bienes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018))  

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01660 00 

 
Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ELISA FRANCO DE GOMEZ contra JORGE 

ENRIQUE SANCHEZ PULIDO, SANDRA BIBIANA RUBIO CASALLAS Y 

JUAN FERNANDO PEDREROS DIAZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’983.300,00 m/cte., por concepto de tres (3) 

cánones de arrendamiento1 causados entre los meses de febrero del 

hasta a abril de 2022, cada uno por valor de $850.000,00 m/cte, 

respecto del inmueble ubicado en la calle 59 sur No. 65-73 torre 6 apto 

323 de esta ciudad, discriminados así:  

 

MES Y AÑO CANON 
 VALOR CÁNON  

9-FEB-2022 $850.000,00 

9-MAR-2022 $850.000,00 

10 DIAS-ABR-2022 $283.300,00 

TOTAL  $1’983.300,00  

 

2.- Por la suma de $1’700.000,00 M/Cte., por concepto de 

clausula penal por incumplimiento, contenida en el contrato de 

arrendamiento, contenida en el contrato de arrendamiento. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 

cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN   DAVID   URREGO   

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

Jm 

 

  

  

  

  
  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01678 00 

 

En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $32’300.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01678 00 

 

Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales 

de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CLEMENTE AURELIO TAPIAS Q.E.P.D por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $20’282.600,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 11500482841 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 17 de enero de 

2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $1’310.200,00 m/cte por concepto de los 

intereses remuneratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, desde el 5 de septiembre de 2018 

hasta 16 de enero de 2019. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

Como quiera que la demanda se dirige contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CLEMENTE AURELIO TAPIAS Q.E.P.D, 

atendiendo las previsiones del artículo 87 del C.G.P., entonces, se 

ordena el EMPLAZAMIENTO de los mismos, en consecuencia, la parte 

interesada proceda a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 108 ibídem. 

 

- Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de 

los siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS FERNANDO 

FORERO GÓMEZ como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01679 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Yeimer Duvan Cruz Gómez 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de quince (15) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01686 00 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 83, 84, 

90 y 384 del Código General del Proceso, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por R.V INMOBILIARIA S.A en contra de JUAN 

CARLOS ALVARADO NAVARRO respecto del inmueble ubicado en la 

carrera 145 No. 144C - 72 torre 7 apartamento 1102 de la ciudad de 

Bogotá.  

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado 

a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales 

anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN JOSÉ 

SERRANO CALDERÓN, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01694 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40134674, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01694 00  

 

Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO MULTIFAMILIAR PLAZUELAS DEL 

HIPODROMO I P.H en contra de ANGEL MARIA LOPEZ GARCIA Y 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ANGEL 

MARIA LOPEZ ROMERO (Q.E.P.D) por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma $3’494.000,00 m/cte por las veintidós (22) 

cuotas ordinarias1 de administración adeudadas del apartamento 416 

interior 5, en la cuantía que se determina a continuación:   

 

MES Y AÑO EXIGIBILIDAD  VALOR CUOTA  

1-FEB-2021 $152.000,00 

1-MAR-2021 $152.000,00 

1-ABR-2021 $152.000,00 

1-MAY-2021 $152.000,00 

1-JUN-2021 $152.000,00 

1-JUL-2021 $152.000,00 

1-AGO-2021 $152.000,00 

1-SEP-2021 $152.000,00 

1-OCT-2021 $152.000,00 

1-NOV-2021 $152.000,00 

1-DIC-2021 $152.000,00 

1-ENE-2022 $152.000,00 

1-FEB-2022 $167.000,00 

1-MAR-2022 $167.000,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

1-ABR-2022 $167.000,00 

1-MAY-2022 $167.000,00 

1-JUN-2022 $167.000,00 

1-JUL-2022 $167.000,00 

1-AGO-2022 $167.000,00 

1-SEP-2022 $167.000,00 

1-OCT-2022 $167.000,00 

1-NOV-2022 $167.000,00 

TOTAL $3’494.000,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales, liquidados a la tasa legal 

y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el 

pago se verifique. 

 

2.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora y hasta 

la fecha en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y 

cuando se certifiquen en debida forma. 

   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Como quiera que la demanda se dirige contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ANGEL MARIA LOPEZ ROMERO Q.E.P.D, 

atendiendo las previsiones del artículo 87 del C.G.P., entonces, se 

ordena el EMPLAZAMIENTO de los mismos, en consecuencia, la parte 

interesada proceda a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 108 ibídem. 

 

- Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de 

los siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LEONOR DEL 

CARMEN ACUÑA SALAZAR como apoderada de la actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

(2) 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del once (11) de 

noviembre mil veintidós (2022), por lo tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda instaurada por 

MARIA  LUISA  GUIO  FERNANDEZ en  contra  de NELIDA  YOLANDA 

MEDINA  HERNANDEZ y MAURICIO  YEPE por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento que 

devengue la parte demandada BLANCA JANETH MORA VALENCIA 

como empleada de la empresa AVISTA. Ofíciese al pagador, limitando 

la medida a la suma de $11’550.000,00 M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ALEXANDER LAGOS SANCHEZ contra BLANCA 

JANETH MORA VALENCIA y ALEXANDER COY SARMIENTO, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’683.333,00 m/cte., por concepto de cuatro 

(4) cánones de arrendamiento1 causados entre los meses de mayo a 

agosto de 2022, respecto del inmueble ubicado en la carrera 82 No. 23A-

36 apto 201 de esta ciudad. 

 

2.- Por la suma de $2’000.000,00 M/Cte., por concepto de 

clausula penal por incumplimiento, contenida en el contrato de 

arrendamiento, contenida en el contrato de arrendamiento. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE EMIRO PEREZ PEREZ 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 

cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

(2) 

 

Jm 

 

  

  

  

  
  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de DIANA MARCELA CALENTURA SALAZAR contra 

CAMILO ALEXANDER PRIETO FARFÁN, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’000.000,00 m/cte., por concepto de diez 

(10) cánones de arrendamiento1 causados entre los meses de febrero del 

2021 hasta noviembre de 2022, cada uno por valor de $1’100.000,00 

m/cte, respecto del inmueble ubicado en la calle 165 No. 52-54 interior 

10 apto 101 de esta ciudad. 

 

2.- Por la suma de $2’200.000,00 M/Cte., por concepto de 

clausula penal por incumplimiento, contenida en el contrato de 

arrendamiento, contenida en el contrato de arrendamiento. 

 

3.- Por la suma de $85.327,00 m/cte., por concepto del pago de la 

factura de servicio público de acueducto y alcantarillado. 

 

4.- Por la suma de $31.480,00 m/cte., por concepto del pago de la 

factura de servicio público de gas natural. 

 

5.- Por la suma de $82.790,00 m/cte., por concepto del pago de la 

factura de servicio público de energía y aseo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 

cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS CARLOS RODRÍGUEZ 

NIÑO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

Jm 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del dieciséis (16) de 

noviembre mil veintidós (2022), por lo tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda instaurada por 

FABIO SAID BERNAL ESPITIA contra JEISSON ESTIBEN ALDANBA 

FUENTES por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de JOHN FERNANDO 

MOSCOSO AGUILAR por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la cantidad de 59044,9627 UVR equivalentes a la suma de 

$18’902.176,10 m/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré No. 057003230044843561, allegado 

como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la cantidad de 8502,3527 UVR equivalentes a la suma de 

$2’717.813,60 m/cte., por concepto del capital de las ocho (8) cuotas 

vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en el pagaré 

del numeral primero, discriminadas así: 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá 

aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar 

el mandamiento. 

CUOTA 
VALOR 

CAPITAL UVR 

VALOR 
EQUIVALENCIA 

PESOS 

29/MAR/2022 1083,4520 $346.330,09 



 

 

 

 

 

 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre 

y cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que cada 

cuota se hizo exigible y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

3.- Por la suma de $1’151.700,45 m/cte., por concepto de interés 

remuneratorio de las cuotas vencidas y no pagadas respecto de la 

obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-40561785 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

29/ABR/2022 1035,9489 $331.145,52 

29/MAY/2022 
1043,8133 

$333.659,41 

29/JUN/2022 
1051,7375 

$336.192,41 

29/JUL/2022 
1059,7217 

$338.744,60 

29/AGO/2022 
1067,7666 

$341.316,19 

29/SEP/2022 
1075,8726 

$343.907,30 

29/OCT/2022 
1084,0401 

$346.518,08 

TOTAL 8502,3527 $2’717.813,60 

CUOTA 

VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

29/MAR/2022 $152.828,77 

29/ABR/2022 $150.333,86 

29/MAY/2022 $147.819,85 

29/JUN/2022 $145.286,91 

29/JUL/2022 $142.734,69 

29/AGO/2022 $140.163,14 

29/SEP/2022 $137.571,99 

29/OCT/2022 $134.961,24 

TOTAL $1’151.700,45 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado JEISON CALDERA 

PONTÓN como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $43’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3621abae5ec9c343b4750d1408230b92f411280bae076bd44a0f108b52c5c91

Documento generado en 02/12/2022 06:41:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01730 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” ICETEX en contra de ESTEFANY 

MICHEL ARAGÓN GALVÁN y JEISSON ONIETH ARAGÓN DE 

ÁVILA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $28’002.194,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré No. 11931372251 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación. 

 

2.- Niéguese el mandamiento de pago de las pretensiones 

respecto de los intereses moratorios señalados en la pretensión 3ª 

teniendo en cuenta que es solo después de la fecha de exigibilidad que 

se incurre en mora, de allí que se libre mandamiento en debida forma.    

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN ANDRÉS 

CEPEDA JIMÉNEZ, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01736 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diecisiete (17) de 

noviembre mil veintidós (2022), por lo tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda instaurada por 

CONJUNTO  RESIDENCIALCANAPRO  PROPIEDAD  HORIZONTAL en 

contra de LUZ MARINA ARENAS CONTO por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01744 00 

 

En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $10’800.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01744 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A en 

contra de JAMES RICO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’170.000,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré N° 9138634746411 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 15 de febrero de 

2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Niéguese el mandamiento de pago de las pretensiones 

respecto de los intereses remuneratorios y moratorios señalados en la 

pretensión 1.2 y 1.3 teniendo en cuenta que solamente se estableció 

taxativamente la fecha de exigibilidad del pagaré, por lo que resulta 

inexplicable que se hayan podido causar los referidos intereses, 

aunado a ello es únicamente después de la fecha de exigibilidad que 

se incurre en mora, de allí que se libre mandamiento en debida forma.    

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintidós (22) de 

noviembre mil veintidós (2022), por lo tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda instaurada por 

COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM” en 

contra de OSCAR ENRIUQUE GALINDO SANCHEZ por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01750 00 

 

En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito 

de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $31’400.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01750 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en 

contra de JOSE JOAQUIN LAVERDE ROLDAN, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $20’848.288,00 m/cte., por concepto del capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 9992533117811 allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 2 de abril de 2022 y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

1.2.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión segunda 

respecto de los intereses remuneratorios y moratorios, teniendo en cuenta 

que la fecha de creación y exigibilidad del pagaré es la misma, por lo que 

resulta inexplicable que se hayan podido causar los referidos intereses, 

sumado a ello la mora empieza a generarse una vez la obligación se haya 

hecho exigible.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO TALERO 

CORREA como apoderada de la actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 5 de diciembre de 2022  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y 

en contra de MARITZA MERCEDES OÑATE JIMENEZ por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $26’040.579,34 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 424037201, allegado 

como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de usura, desde 

el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $1’579.452,35 m/cte., por concepto del capital 

de las ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación 

contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

5-ABR-2022 $190.620,81 

5-MAY-2022 $192.528,09 

5-JUN-2022 $194.454,45 

5-JUL-2022 $196.400,08 

5-AGO-2022 $198.365,18 

5-SEP-2022 $200.349,94 



 

 

 

 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre y 

cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

3.- Por la suma de $2’156.353,97 m/cte., por concepto del interés 

remuneratorio de las ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la 

obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-40644573 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CATHERINE 

CASTELLANOS SANABRIA como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 
  

 
 

 

5-OCT-2022 $202.354,56 

5-NOV-2022 $204.379,24 

TOTAL $1’579.452,35 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

5-ABR-2022 $276.354,98 

5-MAY-2022 $274.447,70 

5-JUN-2022 $272.521,34 

5-JUL-2022 $270.575,71 

5-AGO-2022 $268.610,61 

5-SEP-2022 $266.625,85 

5-OCT-2022 $264.621,23 

5-NOV-2022 $262.596,55 

TOTAL $2’156.353,97 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01766 00 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) de 

la pensión, salario, comisiones u honorarios que perciba la parte 

demandada en la empresa ROQUEME MORELO HERMES LUIS, ello 

teniendo en cuenta que la demandante es una cooperativa. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $12’500.000,oo M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $12’500.000,00 M/cte 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 5 de diciembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01766 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A en 

contra de OMAR ALVAREZ ACOSTA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $8’503.516,00 m/cte correspondiente al 

valor del capital la obligación incorporada en el certificado de depósito 

en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 

0011827563 respecto del pagaré desmaterializado No. TC_910144971 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde el 2 de 

junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

                                                           
1  Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 
deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 

revocar el mandamiento 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 5 de diciembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUERTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01771 00 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Producción y Venta de 

Vestido Coovestido 

Demandado: Rozo Danilo Cabezas Rodríguez 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor de la abogada Flor Emilce Quevedo Rodríguez, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, 

alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 DE HOY: 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01773 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado, como empleado de LK Construcciones S.A.S. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $3’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203  DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddooss  ((22))  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01773 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de HERNANDO FLOREZ PEÑA y en contra de JORGE 

ARTURO MARTÍNEZ LIZARAZO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’750.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por los intereses de plazo sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, durante el plazo acordado, esto es, del 2 de mayo de 2022 y 

hasta el 2 de junio de 2022. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

el 3 de junio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al demandante HERNANDO 

FLOREZ PEÑA, quien actúa en causa propia. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01775 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean 

los ejecutados, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $17’000.000. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01775 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 14 y 

48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de EDIFICIO BELLAGIO P.H. y en contra de 

CHRISTIAN JAVIER MOLINA ARENAS y LAURA LIZETH TORRES 

DAZA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $108.327,00 m/cte., por concepto de saldo 

de cuota ordinaria de administración causada en el mes de mayo de 

2020. 

 

2.- Por la suma de $4’197.600,00 m/cte., por concepto de once 

(11) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

junio de 2020 a abril de 2021, cada una por valor de $381.600,00 

M/cte. 

 

3.- Por la suma de $1’975.000,00 m/cte., por concepto de 

cinco (5) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes 

de mayo de 2021 a octubre de 2021, cada una por valor de 

$395.000,00 M/cte. 

 

5.- Por la suma de $3’059.000,00 m/cte., por concepto de siete 

(7) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

mayo de 2022 a noviembre de 2022, cada una por valor de 

$437.000,00 M/cte. 
 

6.- Por la suma de $52.000,00 m/cte., por concepto de 

retroactivo cuota de administración causada en el mes de mayo de 

2022. 

 

7.- Por la suma de $126.000,00 m/cte., por concepto de 

retroactivo cuota de administración causada en el mes de abril de 

2022. 



 

8.- Por la suma de $178.040,00 m/cte., por concepto de cuota 

extraordinaria de administración causada en el mes de enero de 

2021. 

 

9.- Por la suma de $843.280,00 m/cte., por concepto de dos (2) 

cuotas extraordinarias de administración causadas desde el mes de 

febrero y marzo de 2021, cada una por valor de $421.640,00 M/cte. 

 

10.- Por la suma de $611.314,00 m/cte., por concepto de dos 

(2) cuotas extraordinarias de administración causadas desde el mes 

de septiembre y octubre de 2022, cada una por valor de $305.657,00 

M/cte. 

 

11.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas de los numerales 1° a 10°, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta que el pago se 

verifique.  

 

12.- Por las cuotas de administración ordinarias y 

extraordinarias que se continúen causando, junto con los intereses de 

mora, desde el mes de noviembre de 2022, inclusive, y hasta la fecha 

en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y cuando se 

certifiquen en debida forma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JOHANNA PAOLA 

GRACIA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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